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MAYO 31 DE 2023 

TRASLADO  :  

TRES (3) DIAS ART. 319 Y 110 DEL CODIGO GENERAL DEL 
PROCESO. JUNIO 05 - 06 Y 07 DE 2.023 
TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN MODIFICACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

 

 

A LA PARTE DEMANDADA EN EL PRESENTE PROCESO SE LE CORRE TRASLADO 
DEL ANTERIOR ESCRITO PRESENTADO POR EL APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE EL ABOGADO HERYN BURBANO SABOGAL, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA 
EL AUTO DEL 25 DE MAYO DE 2.023 MODIFICACION LIQUIDACION DEL CREDITO 
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Señor: 
JUEZ SEGUNDO (2°)  DE EJECUCION  DE MANIZALES-CALDAS. 
E.                                            S.                                                    D. 
 
 
 
JUZGADO ORIGEN: 01 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL… 
 
REFERENCIA:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.  
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.      
DEMANDADA:     MARIA TERESA MONTOYA PINZON. 
RADICACIÓN:      2022-00606-00. 

 
 
HERYN BURBANO SABOGAL, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 16.830.259 expedida en Jamundí (Valle), abogado en ejercicio 
con Tarjeta Profesional No. 251.072 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado judicial  de la entidad demandante. 
 

Ante usted y con todo respeto mediante el presente escrito me permito me refiero de 
conformidad con los Art 318, numeral 3° del Art 446 del Código General de Proceso., 
manifiesto a su Despacho que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio 
APELACION, obrando dentro del término legal contra el auto de fecha 25 de mayo de 2023, 
el cual fue notificado por estado el día 26 del mismo mes y año, a través del cual el despacho 
IMPROBO y MODIFICO, la liquidación de crédito presentada por mi representada.  

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 14/09/2022 se presenta demanda como un proceso Ejecutivo de Menor cuantía, 
presentando tres pagarés para su ejecución donde es aceptado todo clausulado. 

 

2. El 29/09/2022 auto inadmite demanda. 

 
3. El 07/10/2022 se subsana demanda  según lo exigido por el despacho. 

 
4. El 19/10/2022 auto libra mandamiento de pago. 

 
5. El 12/12/2022 se notifica a la demandada. 

 
6. Por auto del 06/02/2023 ordena seguir adelante la ejecución. 

 
7. El 30/03/2023 se aporta liquidación de crédito. 

 
8. Auto del 25/05/2023 auto no aprueba la liquidación y la modifica aplicando todos los 

abonos a capital insoluto.  
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SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso los siguientes:  

 

El despacho modifico las liquidaciones de las obligaciones Nos. 7044006549 y S/N que 
corresponde a  obligación No. 7081088007, aplicando abonos realizados por la 
demandada a solo capital insoluto, me explico: 
 

La obligación No. 7044006549: 

El Mandamiento de pago fue por un valor de $ 72.778.814. 

 

La liquidación aportada por el suscrito versa sobre el mismo valor $72.778.814 así:  

 

 

Por lo que no hay razón a manifestar el despacho que la liquidación aportada no está 
conforme al valor del mandamiento de pago. 
 
Por otro lado sumaron los abonos realizados al crédito y fueron aplicados directamente 
en su totalidad al capital insoluto así:  

 

mailto:herynburbano.mejiayasociados@gmail.com


 

 

 
TOTAL ABONOS DE 

TITULAR  

ABONO A 
INTERES 

MORATORIO SEGURO 

  $         1.038.054,00  945.724,00  $         92.330,00  

  $         1.038.054,00  945.725,00  $         92.329,00  

  $         1.038.054,00  945.725,00  $         92.329,00  

  $         1.038.054,00  945.724,00  $         92.330,00  

  $         1.038.054,00  948.802,00  $         89.252,00  

  $         1.038.054,00  942.647,00  $         95.407,00  

TOTALES  $         6.228.324,00   $   5.674.347,00   $       553.977,00  

 

Omitiendo lo acordado entre las partes propiamente la cláusula 1 del reglamento del 
contrato de libranza pagaré No 7044006549 así: 
 

 

 

 

 

Por tal razón la entidad bancaria aplico los abonos conforme al pagaré y a la ley (Art 422 
del C.G.P) es decir conforme a lo pactado entre las partes se realizaron pagos inicialmente 
a intereses de mora de las cuotas más antiguas y posterior a ello al seguro, sin que 
quedase valor a abonar a capital adeudado.  
 
Pues es recordar que los abonos realizados después de presentar la demanda se tendrá 
en cuenta para presentar nuevamente la liquidación del crédito después de sentencia y los 
abonos antes de la presentación de la demanda ya fueron aplicados con la 
presentación de la misma demanda 
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Es decir al valor $ 6.228.328 se le debe restar el valor de $ 5.674.374 por concepto de 
interés moratorio y el valor $ 553.977 por concepto de seguros, sin quedar un valor para 
aplicar a capital (contraria a la modificación por el despacho (numeral 3 del Art 446 
Ibídem altere de oficio la cuenta). 
 

En Igual situación modificó y alterando de oficio la liquidación del crédito con el pagaré sin 
número de fecha 02 de septiembre de 2022 por  valor de $  7.701.136: 
 

El despacho sumo la totalidad de los abonos realizados por la demandada y los aplico todos 
a capital así, desconociendo los intereses moratorios: 
  

 
TOTAL ABONOS 

DE TITULAR  
ABONOS A 

CAPITAL  ABONO A MORA  

  $              7.650,00   $       875.860,00   $            7.650,00  

  $     1.199.704,00   $       450.812,00   $       297.194,00  

  $              7.652,00   $       459.627,00   $            7.652,00  

  $         604.252,00   $       469.435,00   $       135.068,00  

  $         602.247,00   $       477.777,00   $       124.620,00  

  $              4.075,00     $            4.075,00  

  $         609.999,00     $       122.157,00  

  $           25.706,00     $         25.706,00  

  $         587.701,00     $         91.519,00  

  $              8.008,00     $            8.008,00  

    

 TOTALES   $     3.656.994,00   $   2.733.511,00   $       823.649,00  

    

CAPITAL 
PAGARE 7.701.136,00   

    

CAPITAL 
DESCONTANDO 

ABONOS  $     4.967.625,00    

     

Lo que significa que sobre el valor de $ 7.701.136 se le debe restar valor de $ 2.733.511 
quedando el saldo a capital por valor de $ 4.967.625, valor que se presentó al Juzgado. 
 

Por lo tanto no puede desconocer el despacho lo acordado entre las partes en el clausulado 
del pagaré S/N que corresponde a  obligación No. 7081088007 así:  
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Situación contraria al actuar del despacho de modificar y altero (No 3° del Art 446 Ibídem) 
la liquidación por fuera de lo acordado entre las partes, objeción contraria al Debido Proceso 
(Art 29 Constitucional) 
 

             PETICIÓN  

Con base a la sustentación anterior, solicito respetuosamente al despacho revocar el auto 
del 25 de mayo de 2023, donde se modifica o altera de oficio la liquidación del crédito 
presentada por Bancolombia. 
 
Pues no le asiste razón de aplicar abonos realizados por la demandada solo al capital 
adeudado, desconociendo los intereses moratorios,  situación que armoniza con el 
numeral 3 del Art 446 del C.G.P., puesto que la modificación objetada altera la liquidación 
presentada con llevando a ser violatorio del debido proceso. 
 
En caso de sostener su negativa y continuar con la modificación de oficio realizada por este 
Juzgador, solicito conceder el Recurso de Apelación. 
 

 
 

Atentamente, 

 
                                                  
HERYN BURBANO SABOGAL 
T. P. 251.052 del C. S. de la Judicatura          
C.C. 16.830.259 de Jamundi. 
AMSP. 
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